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RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº 315-2024-GM/MPSM 

Tarapoto, 23 de octubre de 2024. · 

LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN. 

VISTOS: 
El Informe Nº 001 -2024-CPCSP-MPSM, de fecha 22 de octubre de 2024, emitido por el Presidente del 

Comité de Proceso de Convocatoria y Selección de Personal CAS Transitorio, en la que SOLICITA la 
aprobación de las Bases Generales para Concurso Público Nº 006-2024, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme al artículo 194º de la Constitución Polftica del Perú de 1993, en concordancia con el 

Articulo II del Tftulo Preliminar de la Ley º 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que los gobiernos 
locales gozan de autonomía poli· · ·ca y administrativa en los asuntos de su competencia. La 
autonomía que la Constitución e ?e · establece para las municipalidades radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno, ad i ·s:ra· ; istración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

desa 

e la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
'stritales son los órganos de gobierno promotores del 

p · y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; 

Que co I S. .. r•e~ º 075-2008-PCM, Decreto Supremo que aprueba 
el Reglamento de o régimen especial de contratación administrativa de 
servicios, refiere que, para suscribir n a: &J""., s:ra · o de servicios, las entidades públicas deben 
observar un procedimiento que incluye: Pre - a: -a oca oria, selección y la suscripción y registro del 
contrato, para cuyo efecto es necesario la a - E cases el Proceso CAS Nº 006-2024; 

Que, mediante Informe N° 00 • 
Proceso de Convocatoria y Selección de 
expresa que una vez notificada la Res 

:,_ ::-:- ,' a fe a 22 de octubre de 2024, el presidente del 
e la nicipalidad Provincial de San Martln, 

Comité y la elaboración de las Bases Ge e-a -- :~ ,,.. __ - _ :::: : 
- ,.,~ se reunieron para la instalación del 

e ersonal CAS Transitorio Nº 006-2024; 

Que, mediante Resolución de --- :: = = ·-: '-:: : -~- ::is , de fecha 06 de febrero de 2023, el 
Alcalde delega facultades administra · as _e .;. :· ::: -i: - al Gerente Municipal, de la Municipalidad 
Provincial de San Martin, y, en mé · a -~ ~ - ·-·=: 

se RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBA 
Personal, bajo el régimen del Decret 
Mun/clpal/dad Provincial de San Martín e 
presentar, evaluación, bonificaciones, ,..,.,.,,,-.,v. .,,,,... 
otros aspectos para el desarrollo del pií 

el Proceso de Convocatoria y Selección de 
1057 (CAS Transitorio) N° 006-2024, de la 

~ ,,. . ~ ;; as generalidades, procedimiento, documentos a 
2·= ::.s 19 oceso, controversias, factores de evaluación y 
~= _ 1 :"T.8 parte integrante de la presente Resolución. 

' 

~,,.,. .e . . ,,_ ,,i,:.,, , ,, . .' 
:·• • · · ' Jr. Gregorio Delgado N" 260 • Ta1apoto ft ¡ 
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' 
ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR su cumplimiento al Comité responsable del Proceso de 

Convocatoria y Selección de Personal GAS Transitorio, al Jefe de la Oficina de Personal y demás áreas 
competentes. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, conforme a las normas de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica. 
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